
Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24537 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Productos José M. Pujadas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas, y la exportación de barnices 
y pegamentos.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos José M.“ Puja
das, S, A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de barnices y pegamentos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, há resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Productos José M.“ Puja
das, S. A », con domicilio en Bailón, 20, Barcelona-io, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de:

1. Nitrocelulosa sin plastificar (P. E. 39.03.11).
2. -Tolueno (P. E. 29.01.12).
3 Alcohol isopropílioo CP. E. 29.04.02).
4. Resina poliamida (P. E. 39.01.46).
5. Emulsiones de acetato de polivinilo (P. E. 39.02.51).
6. Alcohol polivinílico (P. E. 39.02.79).
7. Plastificante diester (P. E. 29.15.39),

Y la exportación de:

I. Barnices a base de disolventes volátiles orgánicos (posn 
ción estadística 32.09.11).

II. Pegamentos a base de acetato de polivinilo (posición 
estadística 39.02.51).

Segundo.—A efectos contables se establece, lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1, 2, 
ó y 4 contenidos en los barnices que se exporten, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, 103,09 kilogramos 
ae las mismas.

Se consideran pérdidas el 3 por 100 para cada una de las 
mercancías, en concepto exclusivo de mermas.

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 
5 e y 7 contenidas en los pegamentos que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela 
ríos, según el sistema a que se acoja *1 interesado, 103,09 kilo
gramos de las citadas mercancías.

Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado, qu«da obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación la exacta composición de cada 
producto a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime convenien
te realizar (entre ellas, la extracción periódica de muestras pa
ra su análisis por el Laboratorio Central tíe Aduanas), pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle..

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importacióc 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos qué a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto. La opción del sistema a elegir se hará en el mo-. 
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el. momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas;

En todo caso, deberá indicarse en la. correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.-

Si ia elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos ai régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—E'l plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la.Presidencia del-,Gobierno de 20 de noviem
bre da 1975, y en el punto 6.º de la Orden ministerial de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un -año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema, de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga está autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 30 de octubre de 1978 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
v en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Décimo.;—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de octubre de 1979.—P. D , el Subsecretario de Co

mercie, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24538 ORDEN de 3 de octubre de 1979 por la que se 
concede a la «Empresa Nacional Bazán de Cons
trucciones Navales Militares, S. A.», de Madrid, 
autorización global para la importación temporal 
de materiales para la construcción de una lancha 
de control costero para Mauritania.

Ilmo. Sr.: La «Empresa Nacional Bazán de Construcciones 
Navales Militares, S. A.», de Madrid, solicita de este Ministerio 
la concesión de una autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción, en su factoría 
de San Fernando (Cádiz), de una lancha de control costero 
para Mauritania;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973, 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
tancias temporales de los materiales y elementos incorporados 
a los buques de exportación,

Este Ministerio, do conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:


